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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE, CONSTITUCION SEMULTANEA DE LA" COMPARTA 
INMOBANKERS S.A. 

cd. 

de los bienes inmuebles de la compañía. Ta 

CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION. - La escritura pública de constitución 

simultánea de la compañía IMMOBANKERS S.A., se otorgó eun la ciudad de 
Guayaquil, el 21:de septiembre de 1995, ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la 

Oficina de Gu ogad: nuel 7 r00r Jalil, mediante Resolución No. 

95-2rleio o, DOWN Y'V0c $ inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón auavaqull. 0c T! 20233 el 13 de novienbre 

de 1995. . . c ; 
DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañia se denomina INMOBANXERS 3.A., y tiene un 

plazo de duración de CIEN AÑOS.” 

DOMICILIO.- El domícilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

«del Buayas. 

OBJÉTO SOCTAL.- El objeto social de, la compañía es dedicarse a la inversión 

de sus recursos en la compra y administración de bienes raices. Además la 
compañía tendrá como objeto dedícarse a la prestación a personas naturales 

ó jurídicas, nacionales o extranjeras, de-toda “clase de asesorías en la 
pianificación, organización y operación de desarrollo de proyectos 
inmobiliarios... . : 

CAPITAL . El capital autorizado de la compañía es de DIEZ HILLONES DE 
SUCRES, y el capital suscrito es de CÁNCO MILLONES DE .SUCRES, “dividido en 
CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. . 

INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO. - El capital está suscrito integranente 

y pagado de la siguiente manera: En especie el: 190%. 

AOMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada per la 

Junta Genegal de Accionistas y es administrada por el Presidente Ejecútiva, 
Gerente General y Gerente. Ejércen la representación legal, judicial y 

extrajudicial el Presidente Ejecutivo=y Gerente General, individualtente, 
necesitando autorización de la Junta General, para €l gravamen o enajenación 
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Guayaquil, 2 de epulenbes de 1995 
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